
El Peruano 
Lima, Lunes 15 de Julio de 1986 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 03855-855-AG/DGRAAR 

Lima, 4 de Julio de 1965,. 

VISTO: 

El expediente administrativo organizado por la 
Dirección Regional Agraria VII-Ica, sobre rever- 
sión de terrenos eriazos, existentes en el predio 
rústico denominado “Sin Nombre” del sector de- 
nominado PAMPA DE CALIFORNIA del distrito 
de Paracas, provincia de Pisco, departamento de 
Ica; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Directoral No. 146-85-DR- 
VII-Ica de fecha 02 de abril de 1985, irección 
Regional Agraria VII Ica, en aplicación del ar- 
tículo 193 del Texto Unico Concordado del De- 
creto Ley 17716, declaró revertidas al dominio del 
Estado la extensión superficial de 2,442.00 has. de 
terrenos eriazos existentes en el predio rústico de- 
nominado “Sin Nombre” del sector denominado 
PAMPA DE CALIFORNIA del distrito de Paracas, 
Provincia de Pisco, departamento de Ica; 

Que la citada Resolución Directoral, ha que- 
dado consentida por lo que la Dirección General 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural cor 
decha 3 de Junio de 1985, ha solicitado la expedi- 
ción de la presente Resolución Suprema que adju- 
dique a su favor las tierras eriazas existentes; 

Que conforme al inciso a) del artículo 7* del 
Texto Unico Concordado del Deecreto Ley 17716, 
serán dedicados a fines de Reforma Agraria los te- 

- rrenos eriazos; 

SE RESUELYE: 

Primero.. Adjudicar con fines de Reforma 
J.graria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la 
superficie de 2442.00 has. (DOS MIL CUATRO- 
CIENTOS CUARENTIDOS HECTAREAS) de te- 
Irenos eriazos existentes en el predio rústico de- 
nominado “Sin Nombre” del sector PAMPA DE 
CALIFORNIA del distrito de Paracas, provincia 
de Pisco, departamento de Ica. 

Segundo.— El Organo Ejecutivo pertinente soli- 
citará al Jefe del Distrito Registral en cuya ju- 
risdicción se encuentra ubicado el referido predio, 
la cancelación de los asientos respectivos y la sub- 
siguiente inccripción del predio a favor de la ci- 
tada Dirección General. 

- Tererro— La presente Resolución Suprema, 
será refrendada por el l¿'[ini5t.to de Agricultura. 

Regiístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
b€bna 

JUA.N CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 
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RESOLUCION SUPREMA 
No. 387-85-AG/DGRAAR 

Lima, 4 de Julio de 1985. 

VISTO: 
h 

El Expediente Administrativo organizado porm 
la Dirección Regional Agraria II-Piura, relativo al 
la determinación de terrenos eriazos existente em 
el predio rústico “SANTA ANA”, ubicado en eli 
distrito de Castilla, provincia y departamento del 
Piura; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial No. 3123-72-AG 
de fecha 16 de Junio de 1972 y en aplicación de 
los Artículos 192 y 193 del Texto Unico Concorda= 
do del Decreto Ley No. 17716, se declara entre otros 
predios que pertenecen al dominio público las tie- 
rras eriazas existentes en el predio rústico “Santa 
Ana"” con 111,821 Has. 9,000 m2., ubicado en el dis< 
trito de Castilla, provincia y departamento de Piuray 
con los linderos y medidas perimétricas que co- 
rresponden al plano y memoria descriptiva de lin=< 
deros que forman parte integrante de dicho ezpo-1 
diente; | 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re=< 
solución Ministerial, la Dirección General de Re« 
forma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 
25 de Mayo de 1984 ha solicitado la expedición de 
la presente Resolución Suprema; 

'Que, el Reglamento de Otorgamiento de 'Tie- 
rras Eriazas y de Aguas para Irrigaciones, Proyec- 
tos Privados de Desarrollo Integral y otros Usos 
Agrarios, aprobado por Decreto Supremo No, 019< 
84-AG de fecha 5 de Abril de 1984, establece q 
las tierras eriazas deben ser íncorporadas al p 
trimonio de la Dirección General de Refo 
Agraria y Asentamiento Rural, para su respectiv 
eoncesión a terceros; f 

Estando a lo dispuesto en el incisg a) del 
tículo 7* del Texto Unico acotado y Artículo 
del Decreto Supremo No. 019-84-AG; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Adjudicar con fines de Red 
forma Agraria y en forma gratuita a la Dirección 

General de Reforma Agraría y Asentamiento Ru- 
ral, la superficie de 111,821 Has. 9,000 m2?, (CIEN- 
TO ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN: 
HECTAREAS, NUEVE MIL METROS CUADRA: 
DOS) de terrenos eriazos del predio rústico “SAN- 
TA ANA”, ubicado en el distrito de Castilla, pr 
vincia y departamento de Piura. 1 

Artículo Segundo.— La Dirección Regi 
Agraria II-Piura, solicitará a la Jefatura del 
trito Registral en cuya jurisdicción se encuent: 
ubicado el referido predio, la cancelación de 
Asientos respectivos y la subsiguiente inscripeit 
del citado predio a favor de la Dirección 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural. 

Artículo Tercero.— La presente Resolución 
prema será refrendada por el Ministro de; 
cultura. 

) 


